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SECCIÓN ÚNICA 
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones contenidas en el 
presente reglamento son de observancia general, 
orden público y tienen la finalidad de regular los 
derechos, obligaciones, políticas y acciones que 

los ciudadanos deberán acatar durante su 
estancia en el Complejo Deportivo y Cultural ñLas 
Pe¶asò y demás instalaciones deportivas que 
pertenezcan al Ayuntamiento de Otzolotepec, 
Estado de México. 
 
ARTÍCULO 2.- El presente reglamento es de 
carácter obligatorio para toda persona que haga 
uso de las instalaciones del Complejo Deportivo y 
Cultural ñLas Pe¶asò y demás instalaciones 
deportivas que pertenezcan al Ayuntamiento de 
Otzolotepec, ya sea que practiquen, aprendan, 
dirijan o enseñen cualquier disciplina deportiva y 
para usuarios en general. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente Reglamento será de 
aplicación general para los usuarios del Complejo 
Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò u otras 
instalaciones deportivas que pertenezcan al 
Ayuntamiento de Otzolotepec. Su aplicación la 
ejercerá el ayuntamiento de Otzolotepec por 
conducto del Instituto Municipal de Cultura Física 
y Deporte de Otzolotepec (IMCUFIDE 
OTZOLOTEPEC). 
 
ARTÍCULO 4.- Este Reglamento tiene por objeto 
establecer las bases generales para la distribución 
de competencias, la coordinación y colaboración 
entre la federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México en materia de cultura física y 
deporte, bajo el principio de concurrencia previsto 
en el artículo 73, fracción XXIX-J de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la participación del sector 
social, con las siguientes finalidades generales: 
 
I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado 
desarrollo de la cultura física y el deporte en todas 
sus manifestaciones y expresiones. 
 
II. Elevar, por medio de la activación física, la 
cultura física y el deporte, el nivel de vida social y 
cultural de los habitantes en las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. 
 
III. Fomentar la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, difusión, promoción, 



 

investigación y aprovechamiento de los recursos 
humanos, materiales y financieros destinados a la 
activación física, cultura física y el deporte. 
 
IV. Fomentar el desarrollo de la activación física, 
la cultura física y el deporte, como medio 
importante en la preservación de la salud y 
prevención de enfermedades. 
 
V. Fomentar el desarrollo de la activación física, la 
cultura física y el deporte, como medio importante 
en la prevención del delito. 
 
VI. Incentivar la inversión social para el desarrollo 
de la cultura física y el deporte, como 
complemento de la actuación pública. 
 
VII. Promover las medidas preventivas necesarias 
para erradicar la violencia, así como la 
implementación de sanciones a quienes la 
ejerzan, lo anterior sin perjuicio de las 
responsabilidades penales y civiles a que haya 
lugar, y reducir los riegos de afectación en la 
práctica de actividades físicas, recreativas o 
deportivas, así como para prevenir y erradicar el 
uso de sustancias y métodos no reglamentarios 
que pudieran derivarse del dopaje. 
 
IX. Incentivar la actividad deportiva que se 
desarrolla en forma organizada y programática a 
través de las Asociaciones Deportivas Nacionales. 
 
X. Promover en la práctica de actividades físicas, 
recreativas y deportivas el aprovechamiento, 
protección y conservación adecuada del medio 
ambiente. 
 
XI. Garantizar a todas las personas sin distinción 
de género, edad, discapacidad, condición social, 
religión, opiniones, preferencias o estado civil, la 
igualdad de oportunidades dentro de los 
programas de desarrollo que en materia de cultura 
física y deporte que se implementen. 
 
XII. Los deportistas con algún tipo de discapacidad 
no serán objeto de discriminación alguna. 
 

ARTÍCULO 5.- Para efectos de la comprensión y 
aplicación de este reglamento se debe conocer el 
significado de los siguientes conceptos: 
 
INSTALACIONES DEPORTIVAS: Complejo 
Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò u otras 
instalaciones deportivas que pertenezcan al 
Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México. 
IMCUFIDE OTZOLOTEPEC: Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte de Otzolotepec. 
DEPORTISTA: Persona que practica algún 
deporte de manera organizada y sistemática.  
USUARIO: Persona que hace uso de las 
instalaciones deportivas. 
DEPORTE: Actividades y ejercicios físicos 
individuales o en conjunto, que con fines 
competitivos o recreativos se sujetan a las reglas 
previamente establecidas que coadyuvan a la 
formación integral del individuo o al desarrollo y 
conservación de las facultades físicas y mentales. 
 
ARTÍCULO 6.- Las unidades deportivas que 
pertenecen al Ayuntamiento de Otzolotepec, 
Estado de México, están integradas por los 
siguientes espacios públicos: 
 

I. COMPLEJO DEPORTIVO Y CULTURAL ñLAS 
PE¤ASò 

II. FRONTÓN MUNICIPAL CUAUHTÉMOC 

 
CAPÍTULO II 

FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES 
DEPORTIVAS 

 
ARTÍCULO 7.- Acceso público. 
El Complejo Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò y las 
demás instalaciones deportivas que pertenecen al 
Ayuntamiento de Otzolotepec son por principio de 
acceso público y libre en el horario establecido. 
 
ARTÍCULO 8.- En las instalaciones deportivas del 
Complejo Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò u otras 
instalaciones deportivas que pertenezcan al 
Ayuntamiento del Municipio de Otzolotepec está 
prohibido realizar actividades de cualquier tipo con 
fines lucrativos. A su vez queda prohibido realizar 
eventos de proselitismo político y/o cualquier otro 
que no esté propiamente relacionada con el 
deporte, cultura y recreación. 



 

Las autoridades municipales podrán llevar a cabo 
eventos deportivos, culturales y recreativos 
respetando las disposiciones plasmadas en el 
presente documento, quedando impedidas para 
expedir permisos y/o autorizaciones para el uso de 
las instalaciones de las unidades, módulos y 
canchas deportivas con fines lucrativos, ni para 
realizar actos de administración. 
 
ARTICULO 9.- La Administración Municipal a 
través del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Otzolotepec, (IMCUFIDE 
OTZOLOTEPEC) es la única autoridad facultada 
para autorizar convenios con particulares y/o 
asociaciones deportivas cuyo objeto sea la 
utilización por tiempo determinado de las 
instalaciones deportivas pertenecientes al 
Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México. 
Los convenios podrán ser revocados y/o 
cancelados en cualquier momento cuando los 
particulares y/o asociaciones deportivas utilicen 
las instalaciones deportivas de la unidad para 
otros fines a las que están destinadas y se vea 
afectado el interés público de la sociedad. 
 
ARTÍCULO 10.- El horario para la práctica y 
desarrollo de actividades deportivas dentro de las 
instalaciones deportivas pertenecientes al 
Ayuntamiento de Otzolotepec será de lunes a 
domingo en un horario de 7:00 a 18:00 horas y 
solamente podrá variar de acuerdo a la ocupación 
de cada área o espacio deportivo con previo aviso 
y autorización por escrito expedida por el Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Otzolotepec. 

 
CAPITULO III 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE 
LOS USUARIOS 

 
ARTICULO 11.- Los habitantes del municipio o 
visitantes externos podrán hacer uso de las 
instalaciones del Complejo Deportivo y Cultural 
ñLas Pe¶asò y las demás instalaciones deportivas 
que pertenezcan al Ayuntamiento de Otzolotepec 
sujetándose expresamente a lo dispuesto por el 
presente reglamento y demás disposiciones que 
emitan las Autoridades Municipales o el Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Otzolotepec (IMCUFIDE OTZOLOTEPEC). 
 
ARTÍCULO 12.- Toda persona que ingrese al 
Complejo Cultural y Deportivo ñLas Pe¶asò o 
demás instalaciones deportivas que pertenezcan 
al Ayuntamiento de Otzolotepec tendrá la 
obligación de acatar las disposiciones contenidas 
en el presente reglamento y hacer un buen uso de 
las instalaciones, debiendo mantener limpias las 
áreas de práctica deportiva, expectación y/o 
enseñanza; todo ello como un compromiso cívico. 
 
ARTÍCULO 13.- Se recomienda el uso de ropa 
deportiva adecuada para la práctica de cualquier 
disciplina deportiva, cultural o recreativa a realizar. 
 
ARTÍCULO 14.- Son obligaciones de los usuarios 
de las instalaciones deportivas: 
 

I. Utilizar el área de estacionamiento destinada 
en el Complejo Deportivo y Cultural ñLas 
Pe¶asò para colocar todo tipo de veh²culos 
automotores y motocicletas de manera 
adecuada. 

 
II. Las personas que invadan con vehículos 

automotores otras áreas distintas al espacio 
destinado para estacionamiento en el Complejo 
Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò, ser§n 
removidas por personal de seguridad pública y 
se sujetarán a las sanciones correspondientes. 

 
III. Las personas que se hagan acompañar de 

mascotas en cualquiera de los espacios 
deportivos pertenecientes al Ayuntamiento de 
Otzolotepec están obligadas a tenerlas durante 
su estancia con cadena y a recoger sus heces 
fecales. 

 
IV. Cuidar los prados y las áreas verdes en general 

del Complejo Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò 
y demás instalaciones deportivas 
pertenecientes al Ayuntamiento de 
Otzolotepec, México. 
 

                                                                                                                                   
V. Los usuarios respetarán los horarios 

previamente asignados para el uso de las 
instalaciones deportivas del Complejo 
Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò y dem§s 



 

instalaciones deportivas pertenecientes al 
Ayuntamiento de Otzolotepec, México. 

 
VI. El usuario solo utilizará las instalaciones 

deportivas del Complejo Deportivo y Cultural 
ñLas Pe¶asò y dem§s instalaciones deportivas 
pertenecientes al Ayuntamiento de Otzolotepec 
con el fin para las que fueron destinadas y en 
actividades que promuevan la cultura física y el 
deporte. 

 
VII. Cuando el Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte de Otzolotepec autorice la 
realización de algún evento en las Instalaciones 
del Complejo Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò 
o en alguna otra instalación deportiva que 
pertenezca al Ayuntamiento de Otzolotepec 
quedará cancelada cualquier actividad 
deportiva, cultural o recreativa con previo aviso. 

 
VIII. Los usuarios tienen la obligación de cuidar y 

conservar las instalaciones del Complejo 
Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò y demás 
instalaciones deportivas que pertenezcan al 
Ayuntamiento de Otzolotepec, además de 
participar en el mejoramiento de las mismas. 

 
IX. Comportarse con disciplina, respeto y moral 

adecuada dentro del Complejo Deportivo y 
Cultural ñLas Pe¶asò y demás instalaciones 
deportivas que pertenezcan al Ayuntamiento de 
Otzolotepec. 

 
ARTICULO 15.- Para el ingreso de los usuarios a 
las pistas, canchas deportivas y espacios 
recreativos que conforman el Complejo Deportivo 
y Cultural ñLas Pe¶asò o demás instalaciones 
deportivas que pertenezcan al Ayuntamiento de 
Otzolotepec, queda supeditado el cumplimiento de 
las siguientes indicaciones: 
 

I. DEL COMPLEJO DEPORTIVO Y 
CULTURAL “LAS PEÑAS” 

1. CICLOPISTA. 

 
a) Respetar la dirección de circulación en cada 

uno de los carriles. 
b) Mantener un comportamiento adecuado y 

evitar utilizar palabras altisonantes y ofensivas. 
c) Prohibido tirar basura. 
d) Prohibido introducir cualquier tipo de bebida 

embriagante, así como presentarse con aliento 

alcohólico o bajo el influjo de cualquier droga o 
enervante. 

2. CANCHA DE FÚTBOL RAPIDO. 

 
a) Solo podrá ser utilizada en los horarios 

establecidos y con previa autorización. 
b) Utilizar la cancha solo con tenis. 
c) Queda prohibido fumar dentro de la cancha de 

pasto sintético. 
d) Prohibido tirar basura. 
e) Prohibido introducir a la cancha cualquier tipo 

de bebida embriagante, así como presentarse 
con aliento alcohólico o bajo el influjo de 
cualquier droga o enervante. 

 
3. CANCHA DE FÚTBOL SOCCER. 

 
a) La cancha de futbol soccer empastada solo 

será utilizada en los horarios autorizados. 
b) En el área de gradas queda prohibido tirar 

basura, pintar y causar daños en los muros, 
butacas y mobiliario en general. 

c) Cuidar la malla ciclónica que delimita la cancha 
de futbol soccer. 

d) Utilizar zapato de futbol soccer para pasto. 
e) Evitar causar daños a las redes de las 

porterías. 
f) Para evitar el mal uso de las porterías infantiles 

después de ser utilizadas (al término del partido 
de Futbol o del uso de los propios usuarios) 
estas deberán ser retiradas al lugar 
correspondiente. 

g) Solo podrán ingresar a la cancha de Futbol 
empastado los integrantes de los equipos que 
van a jugar, el árbitro, sus abanderados y dos 
personas por equipo (entrenador y auxiliar). 

h) Coordinar con el Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Otzolotepec (IMCUFIDE 
OTZOLOTEPEC) el uso del área que está 
asignada para la Liga Municipal de Futbol 
Otzolotepec conjuntamente con la Mesa 
Directiva y/o Representantes en Turno quienes 
serán los encargados de verificar el correcto 
uso de la Instalación y se apegarán al presente 
reglamento. 

i) Presentar por escrito los nombres de los 
equipos de futbol soccer y/o representantes de 
campo que deseen hacer uso de la cancha de 
la Liga Municipal de Futbol Otzolotepec, 
procurando en todo momento que las 
actividades que lleven a cabo sean las propias 
para la práctica del deporte del futbol soccer, 
poniendo especial cuidado en respetar lo que 



 

se establece en los Estatus de la Federación 
Mexicana de Futbol y el Reglamento Interno de 
la Liga  Municipal de Futbol Otzolotepec y/o 
Estatutos de la Mesa Directiva en Turno. 

 
j) Darle el mantenimiento necesario para que se 

conserve en las mejores condiciones el 
inmueble y al terminar de utilizarlas deberán 
dejar limpias el o las áreas que ocuparon. 

k) Prohibido introducir a la cancha cualquier tipo 
de bebida embriagante, así como presentarse 
con aliento alcohólico o bajo el influjo de 
cualquier droga o enervante. 

 
4. FRONTON. 

 
a) Mantener un comportamiento adecuado. 
b) Prohibido rayar y causar daños a los muros. 
c) Prohibido introducir a la cancha cualquier tipo 

de bebida embriagante, así como presentarse 
con aliento alcohólico o bajo el influjo de drogas 
o enervantes. 

d) Prohibido tirar basura en los pasillos o cancha 
de frontenis. 

 
5. GIMNASIO DE BOX. 

 
a) Usar tenis o botas para boxeo, lucha libre o kick 

boxing. 
b) Usar ropa deportiva para boxeo, lucha libre o 

kick boxing.  
c) Prohibido consumir alimentos al interior del 

gimnasio. 
d) Prohibida la entrada a personas ajenas al 

entrenamiento de box, lucha libre o kick boxing. 
e) Solo se permitirá la entrada al público en 

general cuando se realice una función de box, 
lucha libre o pelea de kick boxing y se programe 
con anticipación dicho evento.  

f) Prohibido introducir cualquier tipo de bebida 
embriagante, así como presentarse con aliento 
alcohólico o bajo la influencia de cualquier 
droga o enervante. 

g) El acceso e informes al público en general para 
la práctica de box dentro del gimnasio será en 
las oficinas del IMCUFIDE Otzolotepec o con el 
entrenador designado como responsable de 
esta disciplina. 

h) El público en general podrá hacer uso de las 
instalaciones en los horarios y días 
previamente establecidos por el entrenador 
designado como responsable.       

 

6. TROTA PISTA. 

 
a) Para el ingreso a la trota pista se recomienda el 

uso de calzado deportivo. 
b) Prohibido tirar basura. 

 
7. CANCHA DE BASQUETBOL. 

 
a) Usar tenis adecuados. 
b) Ropa deportiva. 
c) Balón para básquetbol. 
d) Usar la cancha en los en horarios establecidos 

y con previa autorización. 
e) Prohibido tirar basura. 
f) Prohibido tirar gomas de marcar en la cancha. 
g) Prohibido introducir a la cancha cualquier tipo 

de bebida embriagante, así como presentarse 
con aliento alcohólico o bajo el influjo de drogas 
o enervantes. 

 
8. BAÑOS. 

 
a) Queda estrictamente prohibido rayar, pintar o 

realizar cualquier tipo de grafiti en las paredes 
y/o cualquier superficie en el interior de los 
baños, en general causar daños a las 
instalaciones, toda persona que sea 
sorprendida será consignada a las autoridades. 

b) No pisar las tasas del retrete. 
c) Prohibido tirar o desperdiciar agua. 
d) Mantener limpios los sanitarios. 
e) No está permitido fumar al interior de los baños. 
f) Queda estrictamente prohibido cometer 

acciones que sean contrarias a las buenas 
costumbres, a la moral y a la paz social. 

g) Prohibido introducir a la cancha cualquier tipo 
de bebida embriagante, así como presentarse 
con aliento alcohólico o bajo el influjo de drogas 
o enervantes. 

 
9. LIENZO CHARRO. 

 
a) Coordinar con el Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Otzolotepec (IMCUFIDE 
OTZOLOTEPEC) el uso del área que está 
asignada para el Lienzo Charro con la Mesa 
Directiva de la Asociación de Charros de 
Otzolotepec, verificando el correcto uso de la 
Instalación, y apegándose a su Reglamento y/o 
Estatutos para la práctica de la Charrería. 

b) Solicitar por escrito a la Mesa Directiva de la 
Asociación de Charros hacer buen uso de las 
Instalaciones, procurando en todo momento 



 

que las actividades que llevan a cabo sean las 
propias para la práctica del deporte de la 
Charrería, poniendo especial cuidado en 
respetar lo que se establece en los Estatus de 
la Federación Nacional de Charrería y 
Agrupación de Charrería y/o Mesa Directiva en 
turno. 

c) Dar el mantenimiento necesario al inmueble 
para que las instalaciones se conserven en 
óptimas condiciones y al término de su uso los 
usuarios deberán dejar limpias las áreas que 
ocuparon. 

d) Prohibido introducir cualquier tipo de bebida 
embriagante, droga o enervante. 

 
10.  BIBLIOTECA DIGITAL. 

 
a) El usuario sólo utilizará las Instalaciones de la 

Biblioteca Digital para el fin que fueron 
destinadas y/o construidas. 

b) Las instalaciones de la Biblioteca Digital se 
localizan dentro del perímetro del complejo y se 
encuentran en desuso, quedando a salvo las 
funciones y/o actividades a que se destine por 
parte del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Otzolotepec y el Ayuntamiento. 

c) Respetar el horario de servicio al interior de la 
Biblioteca digital. 

d) Respetar las indicaciones de las Instalaciones 
Deportivas del Complejo Deportivo y Cultural 
ñLas Pe¶asò 

e) Prohibido introducir a la Biblioteca digital 
cualquier tipo de bebida embriagante, droga o 
enervante. 

 
II. DEL FRONTÓN MUNICIPAL 

CUAUHTÉMOC 

 
a) Mantener un comportamiento adecuado. 
b) Prohibido rayar y causar daños a los muros. 
c) Prohibido introducir a la cancha cualquier tipo 

de bebida embriagante, así como presentarse 
con aliento alcohólico o bajo el influjo de drogas 
o enervantes. 

d) Respetar el horario de apertura y cierre de la 
instalación, siendo este de 9:00 a 18:00 horas 
de lunes a domingo. 

e) Prohibido fumar dentro de la instalación. 
f) Prohibido tirar basura. 

 
ARTÍCULO 16.- Para la ocupación del Complejo 
Deportivo y Cultural ñLas pe¶asò u otras 
instalaciones deportivas que pertenezcan al 

Ayuntamiento de Otzolotepec por parte de ligas 
deportivas, asociaciones deportivas, 
agrupaciones deportivas, instituciones educativas 
y personas jurídico colectivas deberán solicitar por 
escrito su autorización a la dirección del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Otzolotepec con por lo menos una semana de 
anticipación a la realización del evento anexando 
su proyecto deportivo. 
 
ARTÍCULO 17.- El Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Otzolotepec no se hace 
responsable de cualquier accidente, lesión, daño 
físico y/o material ocasionado al usuario, visitante 
o persona que haga uso de las instalaciones 
deportivas del Complejo Deportivo y Cultural ñLas 
Pe¶asò u otras instalaciones deportivas que 
pertenezcan al Ayuntamiento de Otzolotepec; con 
el pleno conocimiento y entendimiento de las 
reglas y riesgos físicos que con lleva la práctica de 
cualquier actividad deportiva, cultural o recreativa 
renunciando sin limitación alguna a cualquier 
derecho, acción civil o penal e incluso 
indemnización total o parcial que pudiese ejercer 
de manera presente o futura en contra del 
IMCUFIDE OTZOLOTEPEC.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS PROHIBICIONES. 

 
ARTÍCULO 18.- Quedan estrictamente prohibidas 
dentro de las instalaciones Deportivas del 
Complejo Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò y 
demás instalaciones deportivas que pertenezcan 
al Ayuntamiento de Otzolotepec las siguientes 
acciones: 
 

I. El ingreso a toda persona que se encuentre en 
estado inconveniente o bajo el influjo de drogas 
o enervantes. La persona que sea sorprendida 
será puesta a disposición de las autoridades 
competentes. 

 
II. Introducir, vender o consumir bebidas 

alcohólicas, drogas o enervantes que pongan 
en peligro la tranquilidad seguridad o integridad 
física de los deportistas o público en general. 

 



 

III. Ingresar a las instalaciones deportivas del 
municipio por otro lugar que no sean los 
accesos autorizados. 

 
IV. Entrenar caninos sin las debidas precauciones 

al interior de las instalaciones deportivas. 

 
V. Prohibido tirar basura, los usuarios deberán 

depositarla en los lugares asignados. 

 
VI. Realizar actos que vayan en contra de la moral 

o de las buenas costumbres. 

 
VII. Las personas que se encuentren causando 

daños materiales a las instalaciones deportivas 
serán consignadas a las autoridades 
correspondientes. 

VIII. Mover, destruir o sustraer el equipo o material 
de las instalaciones deportivas. 

 
IX. Queda prohibido pegar cualquier tipo de 

propaganda de cualquier naturaleza, dibujar o 
pintar dentro del módulo deportivo sin previa 
autorización. 

 
X. El ingreso a las áreas confinadas para la 

práctica de la actividad deportiva sin la ropa ni 
zapatos adecuados para ello; 

 
XI. El ingreso a las instalaciones deportivas 

municipales con cualquier tipo de arma de 
fuego, instrumentos punzocortantes y/o 
artefactos flamables o explosivos. La persona 
que sea sorprendida será puesta a disposición 
de las autoridades competentes; 

 
XII. Realizar actos de comercio de cualquier tipo al 

interior de las instalaciones del complejo 
deportivo. 

 
CAPITULO V 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 

ARTÍCULO 19.- Se considera infracción toda 
acción u omisión que contravenga las 
disposiciones contenidas en el presente 
reglamento y demás disposiciones establecidas 
en el Bando Municipal vigente, Ley que crea el 
Organismo Público 
 

Descentralizado denominado Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte de Otzolotepec y Ley 
General de Cultura Física y Deporte. 
 
ARTICULO 20.- La persona que ocasione 
cualquier daño y/o desperfecto a las instalaciones 
y mobiliario del Complejo Deportivo y Cultural ñLas 
Pe¶asò u otras instalaciones deportivas que 
pertenezcan al Ayuntamiento de Otzolotepec; sea 
alumno, instructor, padre de familia, visitante, 
activador físico, prestador de servicio social, 
practicante o personal administrativo; de manera 
individual o colectiva, será responsable de la 
reparación total del daño. 
 
ARTÍCULO 21.- Los usuarios de las instalaciones 
deportivas del Complejo Deportivo y Cultural ñLas 
Pe¶asò u otras instalaciones deportivas que 
pertenezcan al Ayuntamiento de Otzolotepec; 
deberán apegarse y supeditarse al presente 
reglamento interno. Cualquier falta, omisión o 
desacato a este se acatará a lo siguiente: 
 

I. Se dará como cancelado el préstamo de las 
mismas. 

II. Se sancionará al infractor y/o se consignará a 
las autoridades competentes. 

III. Quedará restringido el acceso a las 
instalaciones deportivas del Complejo 
Deportivo y Cultural ñLas Pe¶asò; de la manera 
permanente. 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobación por parte del 
Consejo Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Otzolotepec, Estado de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Publíquese en el órgano 
oficial de gobierno municipal de Otzolotepec, 
Estado de México gaceta municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - El presente reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Municipal, de Otzolotepec, Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Se deroga todas aquellas 
disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan o contravengan a las contenidas en este 
reglamento. 



 

 
 
 
 

VALIDACIÓN 
 
 
 

C.D. ERIKA SEVILLA ALVARADO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(RÚBRICA) 

 

 
 
 

LIC. CÉSAR CAÑAS CORNEJO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

OTZOLOTEPEC, MÉXICO 
(RUBRICA) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
  



 

  

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C. D. ERIKA SEVILLA ALVARADO  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OTZOLOTEPEC  

C.  HIPÓLITO VELÁZQUEZ GARCÍA 
SÍNDICO MUNICIPAL  

C.  MIREYA IGNACIO ESCOBEDO 
PRIMER REGIDOR  

C.  GILBERTO FONSECA PEÑALOZA 
SEGUNDO REGIDOR  

C.  SOFÍA MARTÍNEZ MOLINA 
TERCER REGIDOR  

C.  VICTORINO RÍOS VALDEZ 
CUARTO REGIDOR  

C.  MARÍA CATALINA PÉREZ CASTRO 
QUINTO REGIDOR  

C.  RUBÉN GÓMEZ SÁNCHEZ 
SEXTO REGIDOR  

C.  EUTIMIO SUÁREZ DÍAZ 
SÉPTIMO REGIDOR  

 



 

 



 

 
 
 
 
 


